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En el marco del II Encuentro de Pequeños Mineros 

y Mineros Artesanales Formalizados, realizado el 

07 de agosto, siento un profundo orgullo por los 

avances que han logrado diversas empresas en el 

proceso de su formalización en el estrato de la 

pequeña minería y la minería artesanal en el Perú. 

Este evento reunió a siete empresas formalizadas, 

provenientes de las regiones de Ayacucho, Madre 

de Dios, Puno y Piura, que representan un ejemplo 

claro de que la formalización es posible cuando se 

trabaja con compromiso y determinación.

El objetivo central de este evento fue destacar los 

logros de la formalización, un proceso clave que 

no solo permite trabajar dentro del marco legal, 

sino también fomenta la adopción de buenas 

prácticas en áreas claves como la seguridad y 

salud ocupacional minera, el cuidado del medio 

ambiente y la responsabilidad social. Es 

gratificante observar cómo estas empresas han 

implementado acciones para asegurar la 

protección de sus trabajadores, minimizar los 

impactos ambientales y mejorar la calidad de vida 

en las comunidades donde desarrollan sus 

actividades.

La formalización es un proceso difícil, tal como lo 

señalaron los representantes de las empresas, 

pero los ejemplos que hemos visto en este evento 

nos muestran que es posible llevar adelante una 

minería responsable, legal y sostenible. No es solo 

una cuestión de cumplir con las normativas, sino 

de cambiar profundamente la manera en que 

concebimos la minería a pequeña escala, 

garantizando que sea una actividad que no solo 

sea beneficiosa para los mineros, sino también 

para las comunidades y el entorno natural.

Este encuentro nos brindó la oportunidad de 

compartir experiencias y buenas prácticas, lo cual 

es clave para el avance del sector. El intercambio 

entre los mineros formalizados no solo mejora su 

desempeño, sino que refuerza el compromiso 

colectivo con una minería más justa y sostenible. 

Estoy convencida de que la formalización es 

esencial para el desarrollo del sector minero en el 

Perú, representando no solo un progreso para los 

mineros, sino también una oportunidad para que el 

país crezca de manera inclusiva y sostenible.
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Comunidad 
Campesina 
San Miguel de 
Untuca 
(Puno)

Buenas Prácticas

de empresas formales

A más de 4900 metros sobre nivel del mar en las 

alturas del distrito de Quiaca, provincia de Sandia 

en la región Puno, se encuentra la comunidad 

campesina de San Miguel de Untuca, dueña de la 

concesión donde se ejecuta el Proyecto Minero 

LLactapata.

Luego de obtener su formalización en el año 2020, 

a través de la vía extraordinaria, la Comunidad 

Campesina de San Miguel de Untuca viene 

realizando labores de extracción de oro, logrando 

obtener su certificación como Pequeño Productor 

Minero Artesanal.

Al ser una comunidad campesina, su organización 

está ligada al desarrollo de la localidad, por lo cual 

ejecutan proyectos sociales en el ámbito 

educativo brindando apoyo a las instituciones 

educativas de la comunidad y de comunidades 

aledañas; brindando, asimismo, apoyo en el 

suministro de medicamentos a los escolares y 

comuneros de la zona.

Esta comunidad decidió alternar sus labores de 

ganadería y agricultura, con actividades mineras 

de manera formal siguiendo las tradiciones de sus 

antepasados y rindiendo homenaje a los apus. 

Todo ello, sin dejar de lado el desarrollo de sus 

operaciones conforme a los estándares de 

seguridad, salud ocupacional y ambientales que 

exigen las normas.



Empresa Minera San Luis II S. A. 
(Ayacucho)
La empresa Minera San Luis II SA, realiza sus 

operaciones de extracción de oro en el distrito de 

Sancos, provincia de Lucanas, en la región 

Ayacucho. Esta empresa es producto del esfuerzo 

de migrantes y comuneros de la parte sur de 

Ayacucho que se asentaron en la zona en busca 

de trabajo y nuevas oportunidades para sus 

familias.

En el año 2015, la empresa Minera San Luis II S.A.  

obtiene las concesiones NICO 17 y REINOSO 2, tras 

un proceso de negociación y entendimiento con el 

titular de dichas concesiones (empresa minera 

Retamas S.A), lo que contribuyó a que lograran 

formalizar sus actividades de explotación a través 

de la vía ordinaria en el año 2021. Tras este primer 

logro, cumplieron con la presentación de los 

requisitos del proceso de formalización que los 
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llevó a obtener la autorización de inicio/reinicio de 

actividades de beneficio en el año 2023.

La empresa minera San Luis II S.A. se encuentra en 

un proceso de adecuación e implementación de 

distintos profesionales los cuales apuestan por la 

ampliación de sus áreas de intervención a través 

de proyectos de exploración que permitan su 

crecimiento a futuro.

Conforme a los estándares ambientales que 

persiguen, en el año 2023 la empresa fue elegida 

para desarrollar una pasantía minera que incluyó 

sesiones demostrativas del uso del cono 

helicoidal, la cual es una importante herramienta 

empleada en la recuperación del oro evitando el 

uso mercurio. 
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Glore Perú S.A.C.  
(Áncash)
A seis horas de la ciudad de Chimbote, en la 

provincia de Pallasca se encuentra, a más de 3600 

metros sobre el nivel del mar, el distrito de 

Pampas; zona donde la empresa minera Glore 

Perú desarrolla el proyecto minero Huacchara que 

cuenta con tres bocaminas de minería 

subterránea.

Tras un largo proceso de negociación con la 

comunidad de Pampas, la empresa logró obtener 

los permisos que le permitieron lograr su 

formalización en el año 2023 y operar de manera 

responsable este proyecto de extracción 

polimetálica (plomo, plata y zinc) que cuenta 

actualmente con certificado de Pequeño 

Productor Minero (PPM).

Es por ello que el aporte de la empresa, a través 

de la ejecución de este proyecto minero, ha 

generado un impacto positivo en la comunidad a 

partir de la implementación de programas 

sociales como la mejora en la infraestructura de 

escuelas, el otorgamiento de becas, la 

implementación de un centro especializado para 

personas con discapacidad, el apoyo a la 

comunidad en casos de sepelio, entre otros.

Esta iniciativa formal, representa un claro ejemplo 

de convivencia productiva entre la empresa y la 

comunidad, lo cual hace que la actividad minera 

se perciba como una oportunidad para generar el 

desarrollo local que abrió las puertas a la 

exportación de materia prima a mercados 

internacionales.
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Construcción y Minería 
Familia Unida-COMIFU S.R.L.
(Piura)
Construcción y Minería Familia Unida-COMIFU, es 

una experiencia de minería artesanal en el norte 

del país. Se encuentra ubicada entre los bosques 

secos y bosques interandinos del distrito de 

Sapillica, provincia de Ayabaca en la región Piura, 

donde esta empresa familiar ejecuta el Proyecto 

Agrominero y Ecoturístico Cañas Bravas 

promoviendo la minería artesanal, actividades 

agrícolas y el ecoturismo.

Tras obtener el permiso y contratos de explotación 

en el año 2023 por parte del Consorcio Minero ATE, 

en la concesión Cautivito X, esta empresa ha 

implementado procedimientos de extracción 

estacional de minerales (de mayo a diciembre), 

que incluyen el uso de alfombras y sistemas 

gravimétricos para la recuperación del oro. 

Asimismo, implementan prácticas de manejo 

ambiental a través del cultivo de plantas que 

ayudan en la descontaminación del agua y la 

reutilización de desmontes estériles para la 

construcción de muros de bloquetas, caminos, 

pircas, reservorios y andenes.

Dadas las características del clima y su geografía 

esta iniciativa formal ha logrado generar una 

convivencia entre tres actividades productivas 

como la agricultura (cultivos de hortalizas, 

leguminosas, tubérculos, frutales y forestales), la 

ganadería (crianza de cuyes, aves de corral, 

ganado vacuno y ovino) y la minería (óxidos y 

sulfuros de oro) en un mismo espacio.

En ese sentido, Construcción y Minería Familia 

Unida-COMIFU, aprovechando la belleza natural y 

paisajística de la zona, desarrolla proyectos 

ecoturísticos y vivenciales, ampliando su visión 

empresarial más allá de la actividad minera, 

siendo considerada como una de las pioneras y 

sostenibles de la zona.
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Proyecto 
Minero Raúl I 
(Madre de Dios)
La empresa minera Tres Emblemas Dorados de 

Oro SAC, desarrolla el proyecto minero Raúl I, 

ubicado a cinco horas de la ciudad de Puerto 

Maldonado, en el distrito de Delta perteneciente a 

la provincia de Manu en la región Madre de Dios.

Este proyecto de minería aluvial, se encuentra en 

operación desde el 2019, año en el que luego de 

un largo proceso de formalización y 

coordinaciones con las entidades competentes, 

obtuvo las autorizaciones que permitieron su 

crecimiento, siendo, hoy en día, una de las 

empresas más importantes dedicadas a la 

pequeña minería y minería artesanal de la zona.

Cabe señalar que dentro de las buenas prácticas 

promovidas por esta empresa se encuentra el uso 

del cono helicoidal y mesas gravimétricas 

instaladas en un solo sistema, lo cual además de 

promover el cuidado del medio ambiente, permite 

una mayor recuperación de “oro limpio”, libre de 

mercurio.

Este oro ecológico es altamente cotizado en 

mercados internacionales lo cual convierte a la 

región Madre de Dios en una de las principales 

exportadoras de este tipo a nivel nacional.
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Proyecto Minero Playa Marta 
(Madre de Dios)
En el centro poblado de Sarayacu, distrito de 

Inambari ubicado en la provincia de Tambopata en 

la región Madre de Dios, se encuentra el proyecto 

minero Playa Marta a cargo de la empresa 

Inversiones DJL SAC, cuyo titular es la señora 

Lucila Huaccha.

Este proyecto de extracción de oro aluvial empezó 

a operar en el año 2020 luego de obtener su 

formalización vía proceso extraordinario, 

convirtiéndose en uno de los principales 

promotores de prácticas gravimétricas para la 

recuperación de oro sin mercurio en la región.

La señora Lucila Huaccha es responsable en 

Madre de Dios de la Red Regional de Mujeres de 

la MAPE, lo cual es una muestra de la 

participación de la mujer en actividades de 

pequeña minería y minería artesanal, ejerciendo 

un liderazgo que permite un desarrollo de la 

actividad minera responsable y sostenible.

El proyecto minero Playa Marta, cuenta con zonas 

de cierre de minas que cumplen con lo exigido en 

sus compromisos ambientales, y tiene dentro de 

sus proyecciones, aprovechar la riqueza natural de 

la zona para incursionar a futuro en proyectos 

ecoturísticos.



Proyecto 
Minero 
Mucumayo   
(Puno)
El proyecto minero Mucumayo está ubicado en la 

comunidad campesina de Upina, en el distrito de 

Ituata, provincia Carabaya en el departamento de 

Puno; el cual realiza explotación subterránea de 

manera artesanal agrupados en 96 bocaminas.

La comunidad de Upina ha desarrollado trabajos 

de minería artesanal siguiendo una tradición 

transmitida de generación en generación. Sin 

embargo, perseguidos por el estigma de la 

informalidad, impulsaron durante 12 años su 

proceso de formalización, logrando obtener la 

resolución de inicio y reinicio de actividades 

mineras un 27 de marzo del 2019, a través de la vía 

extraordinaria.

Se trata de un proyecto que promueve minería de 

la mano con el trabajo comunal buscando la 

armonía entre las localidades vecinas y 

respaldando todas las actividades comunales.

En ese sentido, este proyecto minero, además de 

fortalecer el trabajo de las rondas campesinas, 

impulsa iniciativas en contra de la violencia contra 

la mujer, rescatando y promoviendo la 

participación de las mujeres en actividades 

mineras con el objetivo de romper brechas 

sociales y de género.
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TESTIMONIOS

“Hemos logrado superar el estigma de ser informales e iniciamos una 

gran aventura. El lograr la formalización para nosotros ha sido dar ese 

primer paso, el primer escalón y ahora que hemos llegado arriba, hemos 

encontrado nuevos retos, nuevas exigencias y nuevos problemas, pero 

como buenos mineros; estamos asumiéndolos y conquistando un sueño 

que durante muchos años creímos imposible”.

NIVARDO WILBERT CANAZA ESPEZUA
Responsable de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente

Proyecto Minero Mucumayo (Puno)

“Cuando nosotros llegamos a la zona no había escuela ni posta, 

nosotros mismos las hemos construido, haciendo faenas, pagando a 

los primeros profesores, médicos y enfermeras. Nosotros mismos hemos 

construido nuestra zona de trabajo buscando un futuro para nuestros 

hijos, ello ha generado una total armonía con la comunidad y las 

autoridades locales”.

PEDRO MOISES GONZALES CRUZ
Gerente General
Empresa San Luis II SA (Ayacucho)

“Ser formales nos ha permitido salir a la palestra como operadores de 

minería subterránea, nos permite obtener explosivos a menor precio y 

de manera formal. Ser formales nos permite vender nuestros minerales 

a precios justos del mercado, obtener créditos bancarios y desarrollar 

una minería segura de manera adecuada”.

JUAN MANUEL LAIME MAMANI
Superintendente de Mina

C.C. San Miguel de Untuca (Puno)
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TESTIMONIOS

“Nosotros somos una empresa que creemos en el proceso de 

formalización minera ya que así se formalice un minero, ya estamos 

hablando de un proceso exitoso. La formalización nos permite obtener 

mejores proveedores para la venta de mineral y nos abre las puertas a 

mejores plantas de beneficio para procesar nuestro mineral 

considerando sus obligaciones en la verificación del mineral que tienen 

que procesar”. “Nuestros socios estratégicos es la comunidad de 

Pampas la cual nos ha ayudado, ya que reconocen que si nosotros 

crecemos ellos crecen también”.

MARCO PEREDA
Representante Legal

Glore Perú S.A.C. (Áncash)

“Somos mi papá y nueve hermanos los que conformamos esta empresa 

de agro minería artesanal y le estamos dando un manejo sostenible de 

estas dos actividades que son complementarias, socias y hermanas 

para su desarrollo sostenible. Nuestra empresa promueve localmente 

el desarrollo de la minería para que más mineros se formalicen, 

generando inversión y empleo”.

MOISÉS CHANTA LIZANO
Representante Legal
Construcción y Minería Familia Unida SRL- COMIFU (Piura)



Ministerio
de Energía y Minas


